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nBuilAtDE Jlr$lcl tDlililFrnATMA
DE. EÍTDODE ilIORELOS

VISTOS Para resolver:'len

expediente administrativo número TJAI

Cuernavaca, Morelos, a tres.de rzo del dos mil veintiuno.

EFINITIVA los autos del

137 12020, Promovido Por

  tra actos del DIRECTOR

PRIVADO Y PARTICULARGENERAL DE TRANSPORTE P,UB

DEL ESTADO DE MORELOS; YOTRO1Y,

RES,{JLTA;N DO:
!j,

;'lh

1.- Por auto de treinta:$ e erì€r;o de dos mil veinte, se admitió a

trámite la demanda Presentadêi
'.j

por   , en

contrA dCI DIRECTOR GEN DE TRANSPORTE

DE MORELOS;

PUBLICO, PRIVADO Y.s
l.)

,\)
\
q)
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\
\
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\
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PARTICULAR DEL ESTADO

MOVILIDAD Y TRANSPORTE

y SECRETARIA DE

ESTADO DE MORELOS, de quienes

de renovar mi PERMISO DErry y rqçlama la nulidad de

i i iÈxrtto PúBLICy PARA

"La

SI N P U CAS- E N GO MA DO -TA N ETA

CIRCUUCION NUMERO ".çsic¡; en consecuencia, se ordenó

iis¡cll/r0lr,llNlSfbfmar el expediente res y registrar en el Libro de Gobierno

simples, se ordenó emPlazar a las

ue dentro del término de diez días

. .i ,:. i'.,icbrrespondiente. Con las copi

autoridades demandadas Para

."::.

ff
3

t€

produjeran contestación a la deffianda instaurada en su contra, con el

apercibimiento de ley respectivoi,fn .t. auto se negó la suspensión
ä

solicitada. 'Ì'

i,.,

2.- Por auto de veintisiete dêr.febrero de dos mil veinte, se tuvo

por presentados a    en su carácter de

SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSÞPNTT Y REPRESENTANTE DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y rnAruSpOnrr DEL ESTADO DE

MORELOS; y a  , eR su carácter de DIRECTOR

cENERAL DE TRANSPORTE pÚgttco, PRIVÁDO Y PARTICULAR DE LA

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, dando contestación en tiempo Y forma a la demanda

interpuesta en su contra, oponiendo causales de improcedencia' por

cuanto a las pruebas que señalaron se les dijo que debían ofrecerlas en
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la etapa procesal opoftuna; escrito con el que se ordenó dar vista al

enjuiciante para efecto de que manifestara lo que su derecho

correspondía.

3.- Mediante proveído de dieciocho de mazo de dos mil veinte,

se hizo constar que la actora fue omisa a la vista ordenada en relación

con la contestación de demanda formulada por las autoridades

demandadas, por lo que se le precluyó su derecho para hacer

manifestación alguna.

4.- Mediante auto de veinte de agosto de dos mil veinte, se hizo

constar þue la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala la fracción II del artículo 4L de la Ley de Justicia

Administrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante que se le

corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; en

consecuencia, se ordenó abrir el juicio a prueba por el término de cinco

días común para las paftes

5,- Por auto de veintidós de septiembre de dos mil veinte, se

hizo constar que las partes no ofertaron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad; sin perjuicio de tomar en

consideración en la presente sentencia, los documentos exhibidos por la

recurrente con su escrito de demanda; en ese auto se señaló fecha para

la audiencia de ley.

6.- Es así que el veintiséis de noviembre de dos mil veinte, tuvo

verificativo la Audiencia de Lêy, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las partes, ni de persona alguna que las

representara, no obstante de encontrarse debidamente notificadas; que

no había pruebas pendientes de recepción y que las documentales se

desahogaban por su propia naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo constar que las responsables los formularon por

escrito, no así la actora por lo que se le declaró precluído su derecho

para hacerlo; por tanto, se cerró la instrucción que tiene por efecto citar
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a las paftes para oír sentenc¡a, la que ahora se prgnuncia al tenor de los

siguientes:

CONSIDERAN:.D

NB{'NAL DE JUSNCN ÐMNENATUA
DE EsTÂDODE iTOREIOS

I.- Este Tribunal de Justicia inistrativa en Pleno es

competente para conocer y resolver el asunto, en términos de

lo dispuesto por los aftículos 109 bis Constitución Política del

Estado de Morelos; L, 4, 16, 18 inciso B)

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia

II inciso a) V 26 de la

inistrativa del Estado de

Morelos; 1, 3, 85, 86 Y 89 de la LeY de J

de Morelos.

cia Administrativa del Estado

II.- En términos de lo disPu

de la Ley de Justicia Administrativa

n la fracción I del artículo 86

, se procede a hacer la

fijåción clara y precisa de los puntpsifControveftidos en el presente
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ASí TCNCMOS ÇU€,    PTOMOV|ó(a

t:'
juicio de nulidad en contra del GENERAL DE TRANSPORTE

PU BLICO, PRIVADO DE MORELOS; Y

SECRETARIA DE M DEL ESTADO DE

MORELOS, en la que señaló como acto reè-lamado:

,.t 
t

""LanegativaderenovarmiPERMISODESERVIUO
puattcoPARACIRC|JURSINPUCAS-ENG)MAD2-
TA N ETA CIRGU U CIO N U Út'I ENO     ., " (Si C)

,:

Ahora bien, una vez analizado integralmente el escrito inicial de

demanda, este Tribunal en Pleno advierte que la actora narra en el

hecho cuatro de su demanda que:

4,- En fecha 13 de diciembre de 2019 es que me presento

nuevamente a las instalaciones de la autoridad responsable a

efecto de solicitar la renovación del permiso emitido a mi

favor, exhibiendo el recibo de pago cotespondient', ? l! cual el

Director General de Transporte Público y Pafticular me informa que

ya no van a renovar ningún permiso por que no se le /a la gana/
'situación que resulta d-e manera unilateral y arbitraria, pues 19

misma es infundada y carente de legalidad, pues no hay razón

3
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alguna para denegar dicha renovación, violentando. garantías

¡íd¡v¡duates, derecios humanos y acceso al trabajo"'(sic)

De lo transcrito anter¡ormente, se desprende que el acto

reclamado se traduce en la negativa verbal notificada el día trece de

diciembre de dos mil diecinueve, a   , por

pafte del DIRECÏOR GENERAL DE TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y

PARTCULAR DE LA SECRFTANÍN OT MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL

ESTADO DE MORELOS, en las instalaciones de tal autoridad, respecto de

la renovación del permiso número , cuando le manifestó que

,,...ya no van a renovar ningún permiso, por que no se le da la gana.-."

(sic)

III.- No quedó acreditada en el sumario la existencia de la

negativa verbal precisada en el considerando anterior, como se

explicará en párrafos posteriores.

IV.- LAS AUtOTidAdCS dCMANdAdáS SECRETARIO DE MOVILIDAD

Y TRANSPORTE Y REPRESENTANTE DE LA SECRETARÍN OT MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; Y DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; AI

momento comparecer a juicio, hicieron valer conjuntamente las causales

de improcedencia previstas en las fracciones III, XN y XVI del artículo

37 de la Ley de la materia, consistentes en que el juicio de nulidad es

improcede nte contra actos que no afecten el interés iurídico o legítimo

det demandante; que es improcedente cuando de tas constancias de

autos se dQsprende claramente que el acto reclamado es inexistente; y

que es improcedente en los demás casos en que la improcedencia

resulte de alguna disposición de esta Ley, respectivamente'

v'.Elúltimopárrafodelaftículo3TdelaLeyde]usticia
Administrativa vigente en el Estado, dispone que lo aleguen o no las

partes en juicio, este Tribunal deberá analizar de oficio, si en el

pafticular se actualiza alguna de las causales de improcedencia previstas

enlaley;y,ensucaso,decretarelsobreseimientorespectivo.
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Este órgano colegia en el particular se actualiza

la causal de imProcedencia fracción XIV del aftículo 37

de la Ley de Justicia Admini

en que el juicio ante este

del Estado de Morelos, consistente

unaf, es improcedente cuando de las

constancÌas de autos se Claramente que el acto reclamado es

inexistente; hecha valer Po r las nsables.

., 1

NBUNAL DE JUSNCh ÁDiilItFNATfVA

Dtr ESilDODE MORELOS

demanda que "4.- En fecha ide d¡ciembre de 2019 es que me

presento nuevamente a las de la autoridad resPonsable a

efecto de solicitar la del permiso emitido a mi

favor, exhibiendo el recibo ; pago correspondiente, a lo cual el

Director General de þúbt¡co y Pafticular me informa que ya

no vah a renovar ningún por que no se le da la gana, situación

En efecto, la Parte a

gue,'.resulta de manera

infundada y carente de

denegar dicha renovación,

humanos y acceso al trabaio'ì:{ c) (foja 02)

:

n:ãrra en el apartado de hechos de su
:

y arbitraria, Pues la misma es

pues no haY razón alguna Para

garantías individuales, derechos

ì
.s
u

,Q)
\
q)

,$
\
\
{s
r\)\
ors
\ù

N
\ì:

Al respecto la autorida deMANdAdA DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPORTE PÚBLICO, Y PARTICULAR DE LA SECRETARIA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a quien se

le imputa la negativa verbal reclamada; al momento de comparecer al

juicio argumentaron quer'"...8n relación con el hecho señalado en el

numeral (4), del escrito ¡i¡c¡at de demanda que se contesta, el mismo se

niega..." (sic) (foja 31) ,

.,t t - -õa
En este contexto, en términos de lo dispuesto por el aftículo 386

del Código de Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos

en vigor, que refiere que las paftes asumirán la carga de la prueba de

los hechos constitutivos de sus pretensiones, es decir que quien

afirma está oblioado a probar. en el presente caso correspondía al

actor -en juicio-, demostrar primero, la existencia del acto impugnado y

después la ilegalidad del mismo; por lo que analizadas las constancias
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que integran los autos se concluye que la parte actora no acreditó la

negativa verbal notificada el día trece de diciembre de dos mil

diecinueve, a , por parte del DIRECTOR

GENERAL DE TRANSPORTE PÚBTICO, PRIVADO Y PARTICULAR DE LA

SECRTTARÍA DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE

MORELOS, eñ las instalaciones de tal autoridad, respecto de la

renovación del permiso número 

En este sentido, como se advierte de la instrumental de

actuaciones, la pafte actora no ofeftó prueba alguna dentro del término

concedido para tal efecto, únicamente exhibió con su escrito de

demanda las documentales consistentes en original del permiso de

seruicio público para circular sin placas-engomado-tarjeta de circulación,

, otorgado por el DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

PUBLICO Y PARTICULAR DE LA SECREÏARIA DE MOVILIDAD Y.,,...*

TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a nombTe de 

 , vigente del doce de mayo de dos mil diecisiete al ..;

doce de mayo de dos mil dieciocho; e impresión de la póliza de pago sin 
:

sellos de serie  folio , número , fechada el once de

marzo de dos mil diecinueve, emitida por la Coordinación de Política de

Ingresos de la Secretaría de Hacienda a favor de la ahora quejosa, por

la cantidad de      

por concepto de permiso para circular sin placas y engomado seruicio

público sin itinerario fijo dos mil diecinueve.

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio de

conformidad por lo previsto por los aftículos 437, 442, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, de aplicación supletoria a la

ley de la materia; mismas que no son suficientes para acreditar que

la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE

púaUCO, pRIVADO Y PARTICULAR DE LA SECRETARÍn or MOVILIDAD

Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, a quien se le imputa el acto

reclamado, haya negado de manera verbal el día trece de diciembre de

dos mil diecinueve, a   , la renovación del

b
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NBUNAL DE JUSNCN ADTIII{FNATilA

D8. TÂDODE MOREIOS

permiso número , cuando le manifestó; "..-fA no van a renovar
'j

ningún perm¡so, por que no se le da la gana"'",{sic) i
tì'
:i i;

Pues únicamente acreditan que el DI GENERAL DE
r'¡

TRANSPORTE PÚBLTCO Y PARTICULAR iDE SECRETARIA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE RELOS, otorgó a

I
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circular sin placas-engomado-tarjeta de

doce de mayo de dos mil diecisiete

dieciocho, respecto del automóvil ma

dos mil catorce, tiPo sedán; Y que

diecinueve, fue emitida la póliza de

 número  Por la

de la Secretaria de Hacienda a fa

cantidad de   

concepto de Permiso Para circular

público sin itinerario fijo dos mil diecin

Documentales que no son

existencia del acto reclamado

d servicio público Para

lación 
ì:"

oce de mayo

vigente del

de dos mil

línea Corolla, modelo

once' de marzo de dos mil
.t.

o s¡A sellos de serie  folio

inacón de Política de Ingresos

de ,Ja ahora quejosa, Por la

    Por

pÉcas y engomado servicio
!.

f

uficientes Para acreditar Ia

..el presente juicio a la

ENERAL DE TRANSPORTEautoridad demandada DIRECTO

pÚelrco, PRrvADo Y PARTICU DE LA SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL DE MORELOS.

Por lo que este Tribunal conct¡rye que la parte actora, no

acreditó con prueba fehaciente la ìexistencia de la negativa

verbal notificada el día trece de diciembre de dos mil diecinueve, a

  , por parte del DIRECTOR GENERAL DE

TRANSPoRTE PÚBLIco, PRIVÁóO Y PARTICUI-AR DE LA SECRFTARÍA

DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS' CN IAS

instalaciones de tal autoridad, respecto de la renovación del permiso

número , cuando le manifestó que "...ya no van a renovar

nlngún permiso, por que no se le da la gana..." (sic), no obstante que

estaba obligada a ello, conforme a los criterios de tesis abajo citados'

7
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ACTO RECLAMADO, LA CARGA DE LA PRUEBA DEL.
CORRESPONDE AL QUEJOSO. En el juicio de amparo indirecto, la

parte quejosa tiene la carga proceóal de ofrecer pruebas para demostrar
la violación de garantías individuales que alega, ya que, el que interpone
una demanda de amparo, está obligado a establecer, directamente o
mediante el informe de la autoridad responsable la existencia del acto
que impugna y a justificar, con pruebas, que dicho acto es
inconstitucional, aunque, incluso, las autoridades responsables no rindan
su informe justificado, caso en el cual, la ley establece la presunción de la
existencia de los actos, arrojando en forma total la carga de la prueba al
peticionario de garantías, acerca de la inconstitucionalidad de los actos
impugnados.l

ACTO RECLAMADO, PRUEBA DEL. Cuando la autoridad señalada
como responsable niegue en su ínforme justificado el acto que le atribuye
el quejoso, éste tiene la carga procesal de desvirtuar esa negativa, y si
no lo hace, resulta claro que de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 74, fracción IV de la Ley de Amparo procede el sobreseimiento.2

En consecuenc¡a, lo que procede es sobreseer el juicio

respecto del acto consistente en la negat¡va verbal notif¡cada el día

trece de diciembre de dos mil diecinueve, a  

, por pafte del DIRECTOR GENERAL DE TRANSPORTE pÚaUCO,

PRIVADO Y PARTTCULAR DE LA SECRFTARÍA DE MOVILIDAD Y ''
TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS, en las instalaciones de tal

autoridad, respecto de la renovación del permiso número UG; t
reclamada por la pafte actora; en términos de lo previsto por la fracción;,,

II del aftículo 38 de la ley de la materia, por actualizarse la causal de "ilr¡
improcedencia prevista en la fracción XIV del artículo 37 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Consecuentemente, tampoco existe la obligación de entrar al

análisis de las pruebas ofrecidas por la pafte actora con la finalidad de

acred¡tar su acción y por el otro, la ilegalidad del acto reclamado, pues

al haberse actualizado las causales de improcedencia explicadas, tal

anál¡Sis carecería de relevancia jurídica, sirviendo de apoyo para tal

efecto los siguientes criter¡os jurisprudenciales, mismos que en lo

relativo y a la letra señalan:

*SOBRESEIMIENTO. PRUEBAS RELACIONADAS CON EL

FONDO DEL NEGOCIO. NO PROCEDE SU ESTUDIO. El juez

I IUS Registro No. 2L0,769, Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava Época, Instancia: Tribunales

Colegiados de Circuito, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 80, Agosto de 1994,

Tesis: VI.2o. J1308, Página:77
2 No. Registro: 216,868, Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta Epoca, Instancia: Cuarta Sala, Fuente:

Semanario Judicial de la Federación, Quinta Parte, XIX, Tesis:, Página: 15

8



t

@l TJA

Por último, al haberse actualizado la causal de improcedencia

: Ï*" :' ' el sobreseimiento del juicio' y al no haberì que dio como consecuencla

' ' .uÀûado 
al estudio del fondo del asunto en el que se haya pronunciado

.,ì, .la ilegalidad del acto impugnado y como resultado dejarlo sin efectos,

. no es dable entrar al estudio de las pretensiones hechas valer por la

.:-, 'J--;t'l-i '

promovente, ya que no es deber de este Tribunal ordenar se le restituya

en el goce de sus derechos, de conformidad con establecido en el

artículo 89 de la leY de la materia.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

federal no tiene por qué tomar en consideración las pruebas

ofrecidas por la quejosa en el juicio de garantías, relacionadas con

los conceþtos de violación, si decide sobreseer, pues no existe

,á.¿" ¡¡¿ãica para examinar y valorar las relativas al fondo del

asunto." 3

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO' S¡ el

sobreseimiento es la resolución judicial por la cual se declara que

;tl"i¿ un obstáculo jurídido o de hecho que impide- la

decisión del fondo ¿é ¡a controversia, resulta indudable
qù" ¡" procedencia de aquél impide la decisión que

ionceda o niegue 9l amparo, esto es, sin estudiar los

"án""pto" 
de viãlación. Luego, si la materia de tales conceptos

alude ál reclamo de ser lanzado el quejoso de una finca violándose

ãon ão ta garantía de audiencia, en tanto que el juzgador

argumenta que aquél fue oído y vencido por conducto de su

ca-usante por tratarse de un subarrendatario, es indudable-que tal

conclusión necesariamente se refiere a la materia de fondo y

óoiior"t"nte a la negativa del amparo, pero no a fundar la

sentencia de sobreseimiento.4

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asLnto, en los términos prec¡Sados en el

I
considerando primero de la pre&nte resolución'

tìr , J 
¡i-Ði
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declara el sobreseimiento äet juicio

  contra actos del

TRANSPORTE EÚAUCO, PRIVADO Y

nBu{ tDËJlrÍlc¡ tDmilFn rv
D€.5il)OOE ilORELOS

.̂s
l")

,\)
\
q)
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\
orË
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SEGUNDO.- Se

promovido Por 
DIRECTOR GENERAL DE

3 Tesis emit¡da por el segundo Tribunal colegiado del sexto circuito, mismo que fue

:ui¡rpiroé.ãã vi.zo. llzz,'prblicada en el Semanario Judicial de la Federación v su Gaceta'

Tomo II, agosto de 1995, Página 409.

integrado a la

Novena Epoca,

I
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PARTICULAR DEL ESTADO DE MORELOS; y SECRETARÍA DE

MOVILIDAD Y TRANSPORTE DEL ESTADO DE MORELOS; al actualizarse

la hipótesis prevista en la fracción II del aftículo 38 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos; de conformidad con los

argumentos expuestos en el considerando quinto del presente fallo.

TERCERO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTTFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, Magistrado Presidente M. en D. JOAQUÍN ROQUE

GONZÁLEZ CEREZO, Titular de la Quinta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO OíAZ, Titular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado '

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

de Instrucción; Licenciada en Derecho HILDA MENDdZA

CAPETILLO, Secretaria de Acuerdos adscrita a la Tercera Sala de

Instrucción y ponente en este asunto, habilitada en funciones, de 
.:

Magistrada de la Tercera Sala de Instrucción, de conformidad con el

acuerdo número PTJAlOt3l2}zO, tomado en la Sesión Extraordinaria

número doce, celebrada el día veintiséis de noviembre del dos mil

veinte; y Magistrado Licenciado MANUEL GARCÍA QUINTANAR,

Titular de la Cuafta Sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas; ante la Licenciada ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

Secretaria General de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA NTSTRATIVA
DEL ESTADO DE PLENO.

MAGISTRADO P NTE

ín noeue llzfurez cEREzo
TITULAR DE LA QUINTA SA ESPECIALTZADA

EN RESPONSABILIDADES A

I
ì

(

4 IUS. Registro No. 223,064
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INSTRUCCIÓN

M.E
TITULAR DE

SECRETARIA HABILITADA
TERCERA
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LIC RMO ARROYO CRUZ

TITUTRR DE SALA DE INSTRUCCION
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